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"POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPOMCION AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA
CORPOGUAJIRA, en uso de sus facultades legales y en especial de las conferjdas por los Decretos 3453 de
1983, modif¡cado por la Ley 99 de 1993, Decretos 2811 dé 1974, 1753 de 1994, 541 de 1994, 1594 de 1984,
948 de 1995, 2820 de 2010 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que la Corporación Autónoma Regional de la Guajira - CORPOGUAJIRA mediante Resolución No. 01148 de
fecha 07 de Julio de 2014, otorgó Permiso de Concesión de Aguas Subtenáneas captadas de tres pozos
profundos ub¡cados en el predio Villa Hermosa en Jurisdicción del lMunicipio de Fonseca - La Guajira,
otorgado a la Empresa VALORES Y CONTMTOS S.A. - VALORCON S.A. identiflcada con NIT 80018233C-

luu t"¿¡"nt" oficio de fecha Veintiuno (21) de Julio de 2014 y rec¡b¡do en Corpoguaj¡ra bajo el Íadicado
interno No 20143300192212 fechado 2210712014, el doctor JAll\4E ALFREDO IVASSARD BALLESTAS en su
cond¡c¡ón de Representante Legal de la Empresa VALORES Y CONTRATOS S.A., presento Recurso de
Reposición contra la Resolución 01148 de 2014,

Que la precitada Resolución fue notificada personalmente a la Ingeniera BIELCA PIMIENTA PADILLA, en su

cond¡c¡ón de apoderada d€ la Empresa VALoRES Y CONTRATOS S.A., el dia 14 de Jul¡o de 2014.

Que la Subdirección de Calidad Ambiental mediante memo con Radicado Interno N0 20143300099103 de
fecha 25 de Julio de 2014 remitió el escrito contenlivo del Recurso de Reposición presentado dentro de¡

término legal por Ia Empresa VALORES Y CONTRATOS S.A. al Grupo Territorial del Sur para su evaluación.

FUNDAMENTOS DEL RECURRENTE:

De Ia Vía Gubemativa

El procedimiento para el agotamiento de la vía gubemativa se halla regulado en el Código Confencioso
Adm¡n¡strat¡vo añículos 50 y sigu¡entes, que patltcularmente respecto del Recurso de Reposición altenor
literal expresan:

'ARTICULO 50. RECURSOS EN LA v¡A GUBERNATI7A. Pot rcgla general, contra los actos que pongan

fin a |as actuaciones administrativas procederán los s¡gu¡entes recursosi

1. EI de Reposición, ante el mismo funcionario que tomó la decísión, parc que la aclare, nod¡flque a

revoque. (...)',

Añade el aúcuto 51 ibídem: "ARTICULO 51. OPORTUNIDAD Y PRESENTACION. Del Recurso de

Reposición habrá de hacerse uso, por escnfo, en Ia dilígencia de notificación personal, o dent o de /os

c¡nco (5) días s,guientes a ella, o a la desfijación del edicto, o a la publ¡cac¡ón, según e/ caso. Los

recursos conf¡a /os aclos p/esunfos podrán ¡nteryonerse en cualqu¡et t¡empo-..'

A su vez, el artículo 52 del Cód¡go enunc¡ado expresa:

'ARTICULO 52. REQU/S/TOS. El Recurso deberá reunir /os srguienles requisifos:
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1. lnterponerse dentrc det plazo legal, personalmente y por esct¡to por el interesado o su representante o

apoderado debidamente constituido, y sustenfarse con expres¡ón concreta de los motivos de

inconfornidad, y con indicación del nombre del recurrente...(...)'.

Respecto del agota miento de la via gubematíva, expresa el Código Contencioso Adnin¡strct¡vo:

,...ART(CULO 
62. FTRMEZADE LOS ACIOS ADMINISTRATIVOS. Los actos admin¡strat¡vos quedarán

en f¡nne:

1 . Cuando contra ellos no proceda ningún recurso.

2. Cuando los rccursos inferpuesfos se hayan dec¡d¡do.

"ART]CULO 63. AGOTAMTENTO DE U ViA 3IJBERNATIVA. EI agotaniento de la vía gubernativa

acontecerá en /os casos previsfos en loi numerales 1 y 2 del artículo anterior, y cuando el acto

adninistrativo quede en firme por no haber sido interpuestos los recursos de reposiciÓn o de queia...'.

ASPECTO PROCEDIMENTAL

De acuerdo at Nuevo Código de Proced¡m¡ento Admin¡strct¡vo y de Io Contencioso Admínistrativo, ley

1437 del 18 de enero de 2011, en su Artículo 3'eslab/ece:

(...)Articulo 3.. Príncipios. fodas las autot¡dades deberán interpretar y aplicar las d,sposlcrones qu€

regulan las acfuaciones y procedimientos adm¡n¡strat¡vos a la luz de los princrpios consag/ados en la

Constitución Polít¡ca, en Ia Parle Primera de este Código y en las leyes especr¿l/es.

Las acluaciones adnín¡strat¡vas se desarrotlarán, espec¡almente, con arreglo a /os pnncrpios del debido

proceso, ¡guatdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participadón, responsabilidad, transparcnc¡a,

publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad' (Negilla fuera de texto)

(...)11. En virtud det principío de eticacia, las autoridades buscarán que /os procedimienfos logren s"

iinatidad y, para el efecto, renoverán de ofcio /os obsfácu/os puramente formales, evitarán dec¡siones

inhibitoriás, dilacíones o refardos y sanearán, de acuerdo con esfe Códrgo /as irregular¡dades

de la efectividad del derecho material obieto de ta

12. En virtud del principio de economía, las autorídades deberán proceder con austeidad y eficiencia,

optimizar el uso det t¡enpo y de los demás rccursos, procurando el más alto nivel de cafdad en sus

actuaciones y la protección de los derechos de /as personas.

13. En virtud del príncipio de celeridad, tas autoridades impulsarán oficiosanente los procedimientos, e

incentivarán ei uso de /as fecnologías de Ia infornación y las comunicaciones, a efectos de que /os

procedim¡entos se adelanten con ditigencía, dentro de /os férm¡nos /egales y sln dilaciones iniustifícadas

F¡nalnente se destaca que el Aftículo 31 numeral 9 de la Ley 99 de 1993, señala:

ART|CULO 31. FUNC/ONES: Las Corporaciones Autónomas Reglonales eiercerán las srguientes

func¡ones:

(....) 9. otorgar conceslones, permrrsos, autorizaciones y licenc¡as ambientales requer¡das por Ia Ley para

el uso, aprovechamiento o movil¡zacíón de ios recursos naturales renovables o para el desaffollo de

actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Oforgar permlsos y concesiones para

aprovecham¡entos foresfa/es, concesiones para el uso de aguas supeúiciales y subterráneas y ejercer
vedas parc caza y pesca depoúiva.



-.--n 11; ia---- U ¡ J - +

Que teniendo en cuenta ta normativ¡dad anteñormente c¡tada, además de /os ¡esu/tados de la vis¡te
técn¡ca rcal¡zada al sit¡o del Proyecto durante el ttám¡te de sol¡citud, /os documenfos que deben reposar
en el respeclivo exped¡ente y la evaluac¡ón ju dica efectuada ned¡ante la Resoluc¡ón N' 01148 de 2014,
que se ent¡ende que acoge el ¡nfome o concepto técn¡co, en donde se determina la viabilídad de otorgar
Pem¡so de Concesi'n de Aguas Subterránea, y en donde tamb¡én se entiende que se esfab/ecen /as

obl¡gac¡ones amb¡entales que se ¡nd¡can en la pafle resolutiva del prec¡tado Acto Adm¡n¡stratívo,
corrcsponden a la fundanentación de las declslores fomadas y de compensaciones /mpuesfas.

PETICION

Sol¡cito MODIFICAR la Resoluc¡ón N" 01148 delT de Julio de 2014'POR LA CUAL SE OTORGA PERMISO

DF CONCES/ÓN DE AGUAS SUBIERRANEAS CAPTADA DE TRES POZOS PROFUNDOS UBICADOS EN

EL PREDIO VILLA HERMOSA EN JUR/SD/CC/ÓN DEL MUNICIPIO DE FONSECÁ - LA GUAJIRA A LA

EMPRESA VALORES Y.CONIRAIOS S.A. y SE D/CIAN OIRAS D/SPOS/C/ONES', ert /os s,guienfes

términos v consid erac¡on es :

ARTíCULO PRIMERO. Cuya tansaipc¡ón es: Otoqar a la Empresa yALORCoN S,4., Permlso de

Al ¡nter¡or del Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas cuya base legal

cofiesponde a Ia Ley gg de 1993, Decreto 1541 de 1978, en Ia cgsitla que corresponde a.la DEMANDA /
tJSo, se puntuatízó que correspondía a US0S: DOMESI/CO / RIEG] ?gttSrtnlo g!!!.?::.19i9:.y,t9:
futuros ercn:

HERMOSA,

El aqua es un recurso v¡tal Dara la v¡da... ....

Lo antet¡or, conforme alo estabtec¡do en el proced¡n¡ento parc otorya¡ Conceslones

Asi mr'smo, conforne a Io establecido en el Añículo 41 del precrtado Decreto establece que para otorgar

Conces¡ón de Aguas, se tiene un orden de ptioridad, que conesponden a:

concesión de aguas subterráneas nediante Ia ut¡l¡zación de tres (3) pozos existentes, con el objeto de usa a

para ego de zonas yerdes y uso domést¡co (sin conex¡Ón a.la rcd de acueducto), en el pred¡o d)nde se

construyó el PROYECTCi DE V.V)ENDA URBANTZACTÓN VTLLA HERMOSA (Coard. Geog. Ref

72"50'29.52"0 10'52'30.62'N)1 ubicado en en el MUNICIPIO DE FONSECA, de acuerdo a las

considaraciones y referenc¡as expuestas en e! presente ¡nlorme, y por un tém¡no no mayot a DOS 12) años.

MOD|FICAR EL ARTíCULO PRIMERO. así: Otorgat a la Empresa VALORCON S.4., Permlso de Concesión

de Agruas Subfenáneas med¡ante la ut¡t¡zacron de f¡es 13) pozos existenfes, con e/ ob.ieto de usada para r¡ega

de zónas verdes y uso doméstico, para los ¡esidenfes de ta urbanización V¡lla Hermosa (con conexión a la red

de acueducto diieñado), en el predio donde se consttuyó el PROYECTO DE VIVIENDA URBANIZACION

vtLLA HERMOSA (Coord. Geog. Ref. 72"50',29.52"O 10"52'30.62',N) ubicado en en el MUNlClPlj DE

FONSECA, de acuerdo a las consideraciones y referencias expuestas en el presente inforne, y por un

térnino no mayot a DOS (2,) años.

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD.

b.

c.

d.

I,ltilización para etconsumo humano, cotectivo o conunitar¡l, sea urbano a rual'

Ut¡t¡zac¡ón para necesidades domésticas ¡nd¡v¡duales'
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Que según el Artícuro BB der Decreto.Zgl r de 1974, se expresa que sarvo drsposrcrbnes espec¡a/es, só/opuede hacerse uso de /as aguas en viñud de concesíón.

Que el A¡lícuro 92 der Decreto en m.encíón, es.tabrece que'parc poder otorgarra, toda conces¡ón de aguasestará sujeta a.. condiciones especra/es prev¡amente determinadas para áefender ras aguai, tigri ,uco.nueniente utilizacíón, la de tos predios aledaños y, en general, el cumplimiento ae ns irii' ¿i"rt¡t¡¿aapública e interés social inherentes a la utitización.

?:l l!:?rl: de int:ré:, ta Cgporlció,n de_sconoce.q.ue para que et uso doméstico det recurso pueda darse
debe. contarse con Ia disponibilidad 

.y legatización del recurso, y con lo contenido en dicho Attóub, inia taposibilidad de que se \eve a cabo Ia primera etapa, para que ía Adnínístración uunicipai o ei op-irÁ:, oetservicio, ttevar a cabo tas obras necesanas que piermitán sumintistru er recurso a'!as 71g irÁiÁi qruhabitarán en la urbanización v¡Ia Hermosa, sobre iodo s¡ se riáná en cuenta ra probremática que hay en nreg¡ón deb¡do 
.a 

la escasez d€ agua, y que ante eho, fueron praneadas esfrategras que p 
"Áiriiipti'ui, ¿"/as necesrdades básicas más ¡npottantes ar que todo ser'humano tiene deíecho,' *Áo tiir,-íiiiii, o,agua; destacando además que er agua que se producen en /os fres ¡s1 pozini,'iespuáí ;;' ;;;;i;;;, ,tratam¡ento, corresponde a un agua potabte, perfectamente consumible

con la gran limitación tmpuesta por la corporac¡ón, se reduce la pos¡b¡l¡dad de que ta comunidad disponga demanera ínmediata der recurso vítat, amparado en las diferentei esfrafeglas que ofrece ra norma, como pol
ejemplo la conten¡do en e! Arlícuto g5 del Decreto 2811 de 1974. piecisimente et uso ¿iÁísiiá iut roindicado en la soricitud de Ia conces¡ón Hídrica, conesponde ar abastec¡m¡ento de ta urbanización.

Precisamente /a so/lcitud se pres enló para uso domésflco futuro debido a que aún no se había cutm¡nado elprocedimiento del recibido del srsfe¡na de ¡edes faltando por aproiarse la Factibitidad, Viabilidad, ptanos y
Memorias de cátcuto de /as Redes de ra.urbanización v¡tia ueiioil; no obstante, ,í prifiitlálrá'iiirao
cutmnase er proced¡m¡ento adninistrativo ante ra corporación, se contaría con /aó aitas i, oino ,salisfacción por pafte der operador der sistema, pero ya teniendo todo ra documentacion aproaaai,-'nos
encontramos con el gran inconveniente de que ta Corpóración niega ta viabilidad para el uso io^iit,, o"trecurso.

.En 91f orde-n de ideas, respetuosamenfe se ruega Ia corporación que reconsidere su decrsrón y otorgue
t,ay!,ién.la concesión de Aguas subterránea paia er uso domés có en beneftcio de tas 718 ramliÁ ir"habitarán la urbanizac¡ón v¡lla Hermosa, sustentando dicha solicítud bajo tos siguienfes aspecfoi; 

- -- '

- Problemát¡ca de desabasfeclmlenfo hídrico en Fonseca- lnconvenientes en el s¡stema.de acueducto urbano, con respecto a /as preslones que se rcqu¡eren
para que a la urbanización Villa Hermosa cuente con elvolumen requerido- Dísponibilidad de /os fres (3) pozos en cercanías al área delprovecto- Legalización de /os fres (3) pozos dispon¡bles dentro del área dél provecto

- Buenas condiciones de los tres pozos exlsfenfes y caudal aceptabte- Buenas características fisicoquímicas y bacteriólógicas de fas aguas subterráneas, cono resultaoo
del tratamiento al que se somefe, hasta obtener un agua potabte.- Toda la urbanizaciÓn cuenta con /as redes de coiducción y distribucíón en tubería 1EAD desde
l6amm a 110mn y hasta gImm en todos /os perímetros áe las 24 nanzanas que cinrirmái n
uúan¡zación. lncluyen las válvulas e Hidrantes; lnstalac¡ón de s,//etas en pEeo y tuberia en
mangueras PEAD de 20mm como acometidas hasta et medidor de agua con sró /."spr.iin ,
válvulas de control.

- El aprovechamiento de agua subtenánea se hará un d¡a pot med¡o durante cada semana tél
aprovechaniento no será permanente), pues se proyecta su arnacenam¡ento ,, ,t 

-iriq'iá
construido.

Cia,? o'12-25
wlrlrr,cof poq uEj¡f a.gov.co

demás. /os usos colecflyos sobre los individuai* y lo
ella.
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tratan¡ento dado en el sisfema lnsialado para tal fin, que anoja como rcsultados
cal ¡d ad, total n ente potable.

- Los ¡esu/fados del segundo monitoreo det agua poster¡or al tratamiento en la ptanta ¡nstalada en el
s¡t¡', se encuentra dentro de los parámetros det |RCA establecidos por la Secretaría de Salud
Departamentat.'

A pesar de que en el FUN no establece la obt¡gatotiedad de incluir dentro deltrámite de solicitud, /os esludros
y. diseños de .fas redes y los cálculos del sistena y redes y demás documentación, como prueba de la
planeaci1n del proceso y conoc¡miento pleno de las cond¡c¡ones naturales exislentes, como suslenfo de ios
argumentos aqu¡ presentados, se adjunta la documentac¡ón detallada a cont¡nuac¡ón:

ANEXO 1-PLANO REDES INIERNAS DEt S/SIEMA DE A CIJEDUCTO. 1 fotio
ANEXO 2. ACTA DE REMIS/ÓN Y APROBACIÓN DE LAS OBRAS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADA
EJECUTADAS EN U URBANIZACIÓN VILU HERMOSA, MUNIC\PIO DE FONSECA. . 2 fOlIOS.
ANEXO 3-PIANO G ENERAL DEL PROYECIO y DEr S/STEMA DE REDES. 1 rotio.
ANEXO 4-PLANO D/SEÑO DE U PLANTA PARA EL FUTURO TRATAMIENTO DE LAS AGUAS
SUEIERRÁNEAS, I fol¡o.
ANEXO 5-DESCRIPCION TÉCNICA DE LA PLANTA PARA EL TRATAMIENTO DE tAS AGUAS
SUBIERRÁNEAS (Memorias de Cálcuto), que ha sido instalada en el área det proyecto, para el tatam¡enta
de las aguas, previa su entrega para el uso doméstico de ta comunidad beneficiaria del Provecfo. 3 follos.
ANEXO 6- RESULIADoS CARACIER tZACróN DE US AGUAS SUEI€RRÁNEAS (POZOS 1, 2, y 3), que
evidencian las característ¡cas del agua tomadas durante las pruebas de bombea rea!¡zadas.
ANEXO 7 (A.B). RESULTADOS CARACTERIZACIÓN DE IAS AGUAS SUEIERRÁNEAS DOSTEI¡OI AI

d--n 12 q /,.-UIJ!^I

una agua de excelente

As¡ /as cosas, de nanera respefuosa ante la Corporación se ponen en cons¡deración /os argumenfos a¡?fes
cltados, pa¡a que sean anal¡zados y tomada la respect¡va decisión, frente a nuestra solic¡tud de modificar este
Art¡culo en cuanlo a su alcance con conexión a la red de Acueducto y a la aceptación para que al agua se te
conceda el uso doméstlco sol¡c¡tado, visionándolo como una estrateg¡a para el abastec¡n¡ento hídtico y
atender a 718 fam¡l¡as que requieren del suministro de este recurco vital.

Adicionalnente se destaca que cuando se proyectó el sistema de acueducto para la urbanización, el operador
se enconfraba en plena d¡spos¡c¡ón de abastecer a toda Ia poblac¡ón, perc deb¡do a la ev¡dente problenática
del verano prolongado que se presenta en Ia zona, en la actualidad las condiciones variaron un poco, y es pol
e/lo gue se visionó como estrateg¡a incrementar la disponibilidad del recwso, Iegal¡zando /os pozos para su
a p rovech am ¡ ento futu ro.

Plan¡fícando la alternativa de abastec¡m¡ento hídr¡co a través de /os pozos antiguos encontrados en el predto,

se llevaron a cabo proced¡m¡entos de planificación como: entrega de la Factibilidad, Viabilidad, Planos y
Memorias de c cub de las Redes de la Urbanización Villa Hermosa, /as cuales se encuentran respaldadas
por un Acla de Rec¡bo a Satisfacción de las Obras de Redes de Acueducto y Alcantarillado por pañe del

Operador del Slsfem a (Aguas del Sur de Ia Guajnq ad./¡nfos a este Recurso, y que indiscut¡blemente requ¡erc

de la legalización de /os pozos, previo aprovechamiento.

Finatmente, se so/icfa a Ia Corpotación tener en cuenta ios balbs nlveles de d¡span¡b¡l¡dad de agua del tio

Ranchería hue sufte a/ sisfema de acueducto de Fonseca), para que se apruebe el uso domést¡co que fue

solicitado por VALORCON S.4., así como también reconsiderar el a4ovecham¡ento del Iíqu¡do a trcvés de

baldes y carrotanque, debido a gue /os jardines, zonas verdes, parques y viviendas de la urban¡zac¡on.

cuentan con un slstema de redes de acueducto que cumple con todos /os estándares normat¡vos, y que se

encuentran para fac¡l¡tat ta d¡spon¡b¡lidad det recurso hídtico a los puntos y hogarcs que así Io requ¡eren.

A la f¡nal. con la conces¡ón hidr¡ca subterránea como lo solicitó la enpresa, se pod a en gan porcentale,

disminuir la presión que se tlene sobre e/ sistema de acueducto actual, que según ¡nformaciÓn del prap¡o

operadot, nó llegaía a los res¡denfes de ta urbanizaciÓn, con ta sufic¡ente presion que pernita gue el agua

lliegue a todos lis hogares, y caso contraio sería si se aceptarc et uso sot¡citado por la empresa, que entrar¡a

a 
"al¡v¡ar 

la presión sóbre eÍ sisfema urbano y supt¡ría ta necesidad de agua de /os residentes. .Por 
ello la

corporación debe tener en cuenta que el bombeo en /os pozos, no sería consfante, pues se haria en el

5
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tiempo autorizado, que sería apropiado para llenar el tanque de almacenaniento construido en el Prcyecto y

de esa estructura, se distr¡bu¡ría a cada una de las viviendas.

L ART|CUL9 SEGUNDO: Cuya transcripción es: El permiso que se oforga en el presente acto

adn¡n¡strat¡vo se encuentra sujeto y será proporcional a las condíciones naturales existenfes.

ACLARAR EL ARTíCULO SEGU¡'/DO, la solícítud se orienta a aclarar los aspecfos o componentes a los

cuales se refiere que el permiso será "proporcional a las condiciones naturales exisfenfes".

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD.

Cono resuftado de la inspección tlevada a cabo durante del trám¡te, la CorporaciÓn pudo constatar Ia

problemática existente en Ia zona donde se localiza el Proyecto, por cuando la presión del agua del sistena
'de 

acueducto urbano, no sería suftciente para abastece( a las 718 familias benef¡c¡adas que res¡dián en la

urbanización, y que por ello fue concebida como una estrategía o altenativa de abastecimiento domiciliario

futuro, la tegaiización de /os pozos exisfenfes para su aüovecham¡ento y hacerle frente al prolongado verano

que azata a La Guajin.

L ARTíCULO CUARTO: cuya transcripción es: La Empresa yALORCON 5.A., deberá dar

cumotimtenn a as ouigac¡ones, cond¡ciones y facultades que se defallan a continuaciÓn:

lnciso c. Cuya TranscripciÓn es: Elaborar y Nesentar a CORPOGUAJIRA dentro de un plazo de seis (6)

rr.e., ,onfádo, a partir de la eiecutoria del Acto Administrativo, disponiendo los recursos para su eiecuc¡ón,

un ptan de ahono y uso eficienie det agua acode con lo dispuesto en la Ley 373 de 1997' cuya apl¡cac¡ón

debe ser pernanente

ACTARÁR Et ,wCTSO C, ten¡endo en cuenta los siguienfes argumentos:

Et Arlículo 1 de Ia Ley 373 de 1997 cita: Se entiende por programa para el uso eficiente y ahorro de agua el

conjunto de proyecfoi y acclones que deben etaborar y adoptar las entidades

eniargadas' dó b prástación de fos serurc,os de acueducto, alcantañllado, iego y drenaie, prcducc¡ón

h¡droeléctr¡ca y denás usuarios del recurso hídr¡co.

E! Artícuto 2, cita: H PIJEM, será quinquenal y deberá estar basado en el diagnóstico de la ofeña hídrica de

Ls fuen¿es áe abastecimiento y ta áenanda dé agua, y contener las mefas anuales de reducci1n de pérdídas'

lás camfanas educativas a tá conunidad, Ia u[ilización.de agua:.supeñ¡c¡ales',!i^'!ti.y,i!b^t3'j'IÍfJ1
;;;;i;;; ;"i;;-utpt.t* qr. deftnan tas corporaciones autónonas 

"9,¡o!1t::,,!"!"y:-::t':!:!,1:
anbientaleí, tas ent¡dades prestadoras de /os servicios de acueducto y alcantarillado, Ias que man,elen

7

proyectos áe riego y drenaie, Ias hidroeléctricas y demás usuar¡os del recurso, que se constoercn

canvenientes para el cumpl¡n¡ento del programa'

El ART. 1l.-Actuatización de ¡nformac¡ón. A parti de Ia vigencia de ta presente ley' todas las enfrdades

usuarias del recurso hídnco oispoiaian de in tümino no-nayor de seis meses para env¡ar /a siguiente

jnfornación: a) Nonbre ¿e ta ent¡ill usiaria, ubicación geográfica y polít¡ca donde p/esta el serv'c'o; b)

ñiiioii,-ra¡rl¡¿i geográrica v t¡i" ¿, iáiuirt" o ruenrei dónde captan /as aeuas; c) Nombrc, ub¡cac¡Ón

iiáíiii", iiii d""tá- í,*t, i ¡ráiitu *.pro,'ri ¿r los afluentes; d) caudat promedio diario anuat en titros

por segundo de Ia tuente o, 
"rprriái 

i i" ta fuente rcceptora de.los afluentes; e) caudal promedio díar-n

'uliuái"rrpti¿i pi ta entidad usuá,ia,:'0 Nttnero de usua¡ios de/ sisfema; g) caudal consum¡do por 
'Íos

usuarios de/sistem a; t) porcenrale"ái'ijiiot pá't tiigino ¿e tas pérdtdas delsisiema; r) cat¡dad del agua de la

fuente abastecedorc, de tos anuentás y de lia fueníe receptora {e 9st9q 
clase de tratanientos,reluert!::y el

sislema y Ia lrecuenc¡a ¿rt 
^oniái"L;-i 

erivecgiol aiu,1t d,e-tLl2sa de crecimiento de Ia demanda del

recurso hídricosegún usos; Xl Cuiááibio etío d¡ar¡o en l¡tros por-segundo,.en époc:as 
:?ca:V !:,!!u:,1 

ú
/as fuenfes de abastec¡m¡ento i- i,i at receptoras de los afluentes: 1) Progranas de ptoteccton y

canseftac¡ónde ias fuentes n¡drrcai'v iiruiiie's ptrobables de abastecimíento y de ve¡limíento de efluentes

que se Uispongan p ara futuras expansiones de la demanda'



Corpoguoiiro

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD.
---Üi354

S¡ b¡en la Ley 373 de 1997 establece que fodos /os usua¡¡bs de las aguas deben Nesentat el PUEAA, no es

claro bajo qué condic¡ones y lineamientos normativos, Ia empresa debe estructurar d¡cho ptogrcna, pues

ten¡endo en cuenta lo contenido en el Aft. 11 de la precitada Ley, ex¡sten a/gunos aspeclos gue NO

APLICAR|AN o no se alusfan al t¡po de act¡v¡dad para to cual se trcm¡tó la Conces¡ón, selvo en el posible

caso de que Ia Conces¡ón sea ced¡da a la Administración Municipal de Fonseca o al Operador.

lnciso f. Cuya transcrípción es Realizar monitoreo fisicoquínico y bacteriológico a /as aguas crudas del poza,

comparados con las exigencias que establece Ia nomat¡vidad anb¡entalv¡gente, en cuanta a concentrcc¡ones

admrsib/es por uso por Ia normat¡v¡dad amb¡ental colomb¡ana. Deberán hacerse en el pr¡mer mes uno (1), el

cual debe hacerse ltegar y posterio¡mente a/ menos dos (2) muestreos por año al pozo, uno en marzo y otto

en nov¡embre.

ACTARAR Et , /SO F. teniendo en cuenla /os stgulentes argumenfos:

En la tegislación Colonbiana v¡gente, no eisten pañmettos def¡nidos para caracter¡zar aguas ctlyo uso sea

parc el r¡ego de foresfa/es.

Situación diferente tiene el tema cuando se trata de caraclerización de aguas para uso donéstico o para

consumo, cuya base legat para caracterizar o monitorear, corresponde al Decreto 475 del 10 de Mano de

1998.

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD,

En este orden de ideas, es claro que a pesar de que Ia Coryoración sola otorga /a concesión para atendet a

/as áreas verdes y comunes de la uibanización, y restringe e/ uso doméstico sol¡citado' impone en la

iw¡gtiiin ,on'tun¡á" en et inc¡so de ¡nteré.s, aspectos que se o rientan a conocer la calidad del agua previo uso

doméstico.

se so/jcita defini aclarar st esta obl¡gación so/o debe ser cumplida en caso de que sea aceptada nuestrc

so/icltud de modificar el Articuto Primero de Ia Resolución, toda vez que el mon¡tareo físico, químico y

bacteriotóg¡co, por to gengrat se apl¡ca o ex¡ge cuando e/ uso es do¡néstlco o de consumo'

según ios expertos en e! tena, para llevar a cabo riego de zonas verdes y foresfaies, hasta el agua res¡d,ual le

áióiu ornri¡¡¡, a /os foresfaies; po r lo tanto no se-corsidera estrictamente necesat¡o gue para e/ so/o uso

íe riigo de vegetates, se deban cumpt¡t con paránetros parc uso donést¡co y de consumo'

tncisoh.Cuyatanscnpc¡Ónes:Debenrealiza|unmantenimientopreventivoalpozoconrev¡s¡Ónned¡ante
video, manteniendo con pistón fi"ip"Áiii tnmaneo, tratam¡ento químico de acuerdo con /o¡ trngs de

incrustación. se debe obsefya¡ perióáicanente Ia descarga del pozo nara determinar la salida de material

cono arena y/o grauu, o d¡r ¡ruíiii-i/áiuiui, tuto" tnios cuales se hace ne cesar¡a una revis¡ón técnica'

ACTARAR Et ,IVC,SO H. teniendo en cuenta Jos srguientes argumentos:

Enlategis|aciónColomb¡anav¡gente,noexisfenlineamientosuoie^ntacjonesqueestablezcanque.cuandose
concede conces¡ón nnrica soto.pará' rirgo i" torrt ved:s, sea deterninante llevar a cabo activtdad$ c0n0

/as impuestas; no obstante, sl ,, ,rtái,iriá que cuando la co.ncesión hídrica subterránea se concede paÍa

Usodoméstlcoodeconsuno,rcsulta¡mperantee¡npollantet|evaracabolasactiv¡dades¡mpuestaspor]a
Coryoración Parc éste caso.

FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD.

En este ordende ideas, es claro que a pesar de q!!? la,Colpor:::ól solo concede concesión para uno de los

usos so/lc,fados, y restringea 
'Jo 

¿oá¿tm 
'ol¡citado' 

¡mpone en ta obligación conten¡da en el ¡nciso de

inrerés, aspectos g ue se orientai-i ionocer la cal¡dad del agua previo uso donéstico

7
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En conclusiÓn de manera respefuosa a través del presenfe Recurso de Reposición se solicita a la
Corporacíón tener en cuenta las aclaraciones y susfenfac?ones efectuadas con motivo de conceder el uso
donést¡co que fue solicitado y no solo restringir et uso del agua subterránea para et riego de jardines y zonas
verdes de la urbanización Villa Hermosa, sobre lodo sl se consldera /os balos niveleJde agua supóiiciates
que en la actualidad está manejando el sístema de acueducto urbano de Fonseca.

COMPETENCIA DE ESTA CORPORACIÓN PARA RESOLVER

Que de conformidad con el articulo 8 de la Constitución Politica de 1991 es obligación del Estado y de los
particulares proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación.

Que la Constitución Política elevó a rango constitucional la obligación que t¡ene el Estado de proteger el
medio ambiente, y el derecho que tienen todos los ciudadanos a gozar de un ambiente sano (lrt. Zgie la
C.N.). El medio ambiente es un Derecho colectivo que debe ser protegido por el Estado, estableciendo todos
los mecanismos necesarios para su protección.

Que adicionalmente el Estado debe planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales oara
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustituc¡ón. (Art. 80 C.N.). La planificácron
se realiza mediante una serie de mecanismos que permitan analizar, evaluar y prever unas c¡rcunstancias que
faciliten la toma de decisión, con el frn de alcanzar un objetivo propuesto, en este caso, el Desano¡o
Sostenible.

Que el artículo 76 de la ley 1437 de 2Q11, establece que los recursos de reposición debeÉn interponene por
escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (ib) dias sigujentes a ella, o a la
notificaclón por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. Asimjsmo los recursos se
presentarán ante el funcionario que dictó la decisión

Que el 
.recurso de reposiciÓn fue ¡nterpuesto dentro del término legal previsto para tal efecto con el

cumplimiento de los requisitos establecidos en el articulo 77 del Código óe Procedimiento Adm¡nistrativo y de
lo Contencioso Administrativo, por tal motivo esta Corporac¡ón procéderá a resolverlo, teniendo en cuónta
cada una de las cuestiones planteadas por el recurrente.

Que de conformidad con el Articulo 79 y ss del Código Contencioso Administrativo, la administrac¡ón
procederá a decidir de fondo sobre los argumentos planteados por el recunente.

Que los mencionados requisitos que deben cumplir los recurrentes, tiene por finalidad hacer posible y eficaz
el control. de legalidad por parte de la admin¡stración pública ante qu¡en se interponen. v iespecto de ros
motivos de inconformidad, se tiene con criterio no unánrme de la juiisprudencia contenc¡osa administrativa
que, deben coincidir, necesariamente, con los conceptos de violación en caso de demanda.

ANÁLISIS DE LA coRPoMcIÓN AUTÓNoMA REGIoNAL DE LA GUAJIM .

Que una vez analizado el Recurso de Reposición presentado por el doctor JAIME ALFREDo MASSARD
BALLESTAS, en su condición de Representante Legal de la Empresa VALoRES y coNTRATos s.A. el
funcionario comisionado mediante informe técnico con radicado No 20143300196242 de fecha i2 de Agosto
de 2014, manifiesta lo siguiente:

vlslrAs DE / /SPECC'ÓN

La v/slfa se rcalízó de manera conjunta por el funcíonario en comisión por paie de coRpoGUAJtRA. en
conpañia de qu¡enes se identificaron cono LARRY B]1ANEGRA, tngen¡ero civil Residente, y JIJLIj
HEILBR)M Ingeniero Ambiental Residente, por pafte de la ejecutora del proyecto, yÁ¿oRCóN s.A.,
conocedores del proyecto, y de la solicitud de concesión y el Recurso de Reposición.

A/ slfio se accedió por Ia salida suroriental del casco urbano del MUNIclplo DE F)NSECA, hacia et
CORREGTMIENTO DE CONEJO (Canera 12), por donde se avanzó hasta la Calte 31, donde se desvió hacta

Cra.7 {o 12 - 25
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el occ¡dente (costado derccho, sent¡do Fonseca-conejo), hasta egar al predio donde se construyó el
Proyecto de V¡v¡enda (Coord. ceog. Ref. 72.50'25.97"O 10.52'46.41,NF

El desarrollo de Ia v¡s¡ta incluyó un recorrido por ta urban¡zac¡ón y tos slfios de lnferés, con et fin de constatal
elenentos adicionales apoftados por Ia emprcsa y corroborar ubicaciones. De acuerdo a lo obsentado y
usando algunos e/emenfos de la herran¡enta Google Eañh, a cont¡nuac¡ón se hacen les obsevac¡ones y
referenc¡ as más relevante s :

o En e/ slfio como se había obsevado en la visita pasada se confirma la ejecución del prcyecto de viv¡enda, en su totatidad.

.El 
gdelanto de las viviendas y el componente de urban¡smo y rcdes de seryicio es ev¡dente. Según lo obseuada y ias

¡nd¡cac¡ones del personal de obra, hay 718 v¡viendas en proceso de entrega.

o Asrirnr.smo se encontnron teminados dos fangues de concreto, uno referenciado como la planta de tratam¡ento y ei stto
cono tanque de almacenaniento. Se obserua el lecha de arena tuberías de succ¡ón, accesorios, bonbas, tubería Ce
¡mpuls¡ón, y en algunas vivle¡das se constató la instalac¡on de m¡cro med¡dorcs, accesorios y tubería. En e/ slÍo se
encontró persona! Iaborando en las pruebas h¡drául¡cas, según se ¡nd¡có Imágenes 1,2,3,4,5 y 6.

. Se obseruó que eltanque donde se hace eltratan¡ento corresponde a liftros de arena y grava, en cuyo fanda se declara
una tubería en esp,'lla de pescado que recoge /as aguas y las lleva al tanque de almacenaniento desoe donde es
bombeada a la red de acueducto. Se avistan fuberías, acceso os y bomba de inputsión. lmágenes 7, A, g y 10.

. Se obse¡varon /as tres (3.) plataformas (cabezales) co¡respondlerfes a pozos peiorados (Coord. Geog. ReÍ. ?OZO 1-
72"50'30.29'0 10"52'30.79"N; POZO 2- 72"50'30.41'0 10"52'30.31'N; POZO s- t2"50'2|.Ss,o 1a"s2,30.99,N)3. El
cabezal de ios tres (3) pozos se enconf¡ó proteg¡do dentro de una caseta de bonbeo, constru¡da en manposteria de
bloques de modero, rematadas en una placa de conüeto superior sosfenrda por los mwos y dos coiumnetas; lodos ios
pozos 3a encontraron con tubería de PVC (2") adosadas a una bonba de supeñc¡e. En el momenfo se /a y/slta, se actlyó
una bonba pan prueba hidráulica. lmagen 11 y 12

REGISTRO FOTOGRAFICO
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A cont¡nuac¡ón se menc¡onan elementos técnicos considerados en la evaluación, que se desprenden de ta
visita y la revis¡ón de /os documenfos apoñados en la solicitud in¡c¡al y los apoftados en el recurso de
reposición.

LOCALIZACIÓN

El recurso de reposición po solicita camb¡os en la localización de /os pozos, pot tanto las coordenadas de
ubicación de los pozos captac¡ón se mantienen:

GEOGRÁF|CAS (WGS S4) |

LAT NORTE

10"52'30.41'

10"52',29.71',

,T{FORMAC'Óil SOERE USO DEt RECURSO

De acuerdo con la infornación apoftada en

slguientes:

e/ recurso las condiciones /as condiciones de uso son ias

En ia vlsita se constató

ex¡stenc¡a de cabezal de /os tres

pozos. Se obserya c aseta Y sello

sanitaio Y cond¡c¡ones de

h¡g¡ene ci rc und antes aceptab/es

Se nan¡f¡esta que las

condicione s hi gié ni c as er a n

malas y fueron meioradas con ta

caseta Y el sello.

¡ Coissóñ C¡ord.oadd G¿ogÉñcN D¿tum WGS84 ¿ MAGNA SIRGAS/Bo!or¡ coi apLiceión C¿lculadora Geodésloá Oi_li'e en h!Qi1&!!.]iu!l¡!!'!aq

1135122.330

72'50'30.12',1135124.847

1135170.155

G fuente son tres Pozos Pedorados,

exisfenfes y /a capfac¡ón se hará con bomba

de superl¡c¡e, de acuerdo a las s¡gu¡entes

condiciones:

CAUDALES DE PRUEBA aforado:

3.2;2.9;2.8LPS
aln¡as euto Cebanles en H¡effo; DIESEL;

diámetro (2"); RPM3600de; 7HP

Eila inf ornación adicional se

Cra.7 tto 12 ' 25



Restitu c¡ón de sobranfes

Caudal solicitado

Uso de agua

cowcrus,oNEs y c0t'Js,DEMcl0¡'JEs

Luego de analizar los resu/fados de las vlsitas real¡zadas y Io man¡festado por los nferesados, se realizó un
cotejo can la documentación técn¡ca adic¡onal, con Io cual se hacen /as srgur'enfes consideraciones y
c0nclusnnes:

SOBRE EL ARTICULO PRIMERO

i---013 E 4

En el recurso ¡nterpuesto el solicítante VAIORCON S.A, solicita la modíticación del otoryamíento del
pern¡so para r¡ego de zonas verdes y uso doméstico con canexión a la red de acueducto.

Revisada la información adicional. v practicada una nueva visita al srtio se considera técnica v
anb¡entahente viable l a mod¡f¡cac¡ón.

Sin embargo se debe aclarat que el concepto técnico de Ia sol¡c¡tud ¡n¡c¡al (lnfome 344.291) no
cantempla e/ uso doméstlco con conexión a la red de acueducto, simplemente porque no se solbdó
así: en la información técnica aportada que reposa en el exped¡ente es claro que el solhitante
propone hacer e! riego con carros c¡stema y el uso doméstico sería con tanques, canecas etc. En
ese ofden de ¡deas NO es cierto que con el permiso oforgado se restr¡ng¡ó el uso, y nucho menos

Cra, T llo 12 - 25
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1.

2.

información del recurso de reposicón se
hará a través de la red acueducto ¡nstalada
en Ia urbanizac¡ón en tubería de pol¡etileno.

El aguas será tratada usando filtros de arena
y grava y se ¡mpubará a la red por bombeo
desde un tanque de almacenamiento.

aclara que la red de acueducto
se conecfó a/ s,sfema de
ca ptación, tratam¡ento y
almacenamiento de /os oozos.

No se preclba, Se ¡nd¡ca que se hará
captación eficiente, sólo para suplh el

5 Us cada pozo. Son fres (3), paralSUsen
total.

Se proyecta aprovechar el agua subterránea
en el sostenimiento de /os sectores y zonas
verdes, jad¡nes y parques forcstales que
fueron d¡señados para el Proyecto; De ¡gual
manerc se requieÍe para uso doméstico,
Iuego de ser tratada y d¡stribu¡da ned¡ante la
red de acueducto instalada.

En la solic¡tud ¡n¡cial se plantea oue a futuro
se plantea la posib¡lidad de que las aguas
sean aprovechadas parc el uso doméstico
conectado a la red, con planta de
tratamiento, sn embargo esfos e/eme,fos
han s¡do instalados v Dot tal rczón se solicita.

En la visíta se obseruó la
ejecuc¡ón del PROYECTO DE
VIVIENDA URBANIZACION
VILU HERMOSA (Coord. Geog.
Ref. 72"50'33.10'O
10"52'34.86"N)5, casi en su
totatldad

En el momento de la visita no se declara
seN¡dumbre n¡ se detecta ooosición.

Se menciona existencia de
pozos en predios aledaños de
ARMANDO LOPERENA,
JAVTER CRUZ (1135183
1 694609), RAFAEL FRA60SO



4.

5.
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.que 
se l¡mló la pos¡b¡lidad de que Ia comunidad d¡sponga del recurso hídt¡co; e! permiso se encontró

técnicamente v¡able otorgaña tal y como se so/lclfó.

Es c¡eño que en la solicitud se habla de un uso doméstico futuro. s¡n embargo, sobre e¡ pafticirlar no
se apoftó información: no se conocía Ia desctipción del sislerna de abastec¡miento, redes. planta de
tratamiento, etc. Naturalmente sin ¡nfomación técn¡ca no es poslb/e evaluar. No es lécnicanente
pos¡ble conceptuaÍ obkt¡vamente sobre Io que no se conoce, y pot eso en la construcción del
concepfo so/o se consideraron exclusivamente los elementos aportados.

En el tránite del recurso se vet¡f¡có que se hab¡a conctuido ta construcción (posterior a la v¡sita
inicial) de una planta de tratam¡ento, un tanque de alnacenamiento y se habia dispuesto la tínea de
inpuls¡ón y la conex¡ón a la red de acueduclo, además se apoftó una descripción técnica. De ta
constderación de estos e/emenfos sobrevinientes sale el concepto favorcbte actual.

Es c¡efto que en el FUN no existe la obligatoriedad de inctuir dentro del trámite de so/icitud, /os
estudrbs, cálculos y dlseños de /as redes y sisfemas. Sin embargo si se esftpu/a la entÍega de Ia
lnformac¡ón sobre /os s¡'sfemas para la captación, derivación, conducción, restitución de sobranfes,
distríbución y drenaje, y tal como se puede obseruar en la información inicial apoñada no se describe
e/ s,stema de abastecimiento construido posterior a Ia v¡sita ¡nicial, y no se dan ios elenentos para
siqu¡era cons¡derar /os aspecfos más m ín¡mos al resDecto.

Se cons¡dera Oue como usuaio de las aquas se debe confimat el ¡nc¡so v est¡Dular el deber de

presentat el Proarana oarc el uso ef¡ciente v aho$o del aoua PUEAA. Las condlc¡ones y

lineamientos normaüvos están en Ley 373 de 1997 y s¡ llegarc a ex¡st¡r algún elenento que no

apt¡que, deberá ser susfenfado debidamente y sometido en su monento a consideración de las

instancias pertinentes.

No se consldera procedente limitar elenentos en esfe caso patl¡cular que pueden resultar

trasg¡esores de ta tey, y/o desechar un instrumento que t¡ene la autor¡dad amb¡enfal parc el nane|o,

proiección y control'det recurso hídr¡co, como /o es e! PIJEAA por un asunto que se cons¡dera de
'forma 

o no'sustancial, ante el imperativo de promover y garant¡za( el uso eficiente del recurso

@ crudas del pozo;. El noniorco es un instrunento

imooiante en'ta proteccióñ y control de-la calidad det agua, y tiene como fin prevenir y controlat los

riesgos para la sa/ud humana y el medio amb¡ente.

SOBRE Et ARI'CUIO SEGUIIDO

L No se encuentra relación del informe técnico con este aparte de la resolución, pot tanto no se
conceptúa al respecto.

SOBRE Et ARIíC IJLO CUARTO . INCISO C

1.

2. Se considera que Ia cal¡dad det agua del pozo debe conocerse aunque su uso sea para íego; esle

¡nstrumento se usa para detectar variactones en los paámetros y de esta manera hacer un ccntrcl

efectivo detuso y deteclar situaciones o sustancias no deseabies. En el recurso de reposición se

hace una referencia que plantea que hasta el agua residual apofta beneflclo a /os fo¡esfales, sob¡e i 0

cual se resalta que no se considéra perttnente-usar cualquier tipo de agua y verÍerlo al suelo deb,ido

a los ¡nterrogantes que plantea en tém¡nos de contaminac¡ón' iustamente por eso s-e cons¡dera

áeseaaté el áonitoreá de la catidad, aunque se trcte de casas aparcntemente menca dañ¡nos

3.Noescieñoqfteene!conceptosehayat¡mltadoeiusodomésticosol¡c¡tado;laforma(c}nosn'- 
iárár¡éi á ácueducto) ,r^[¡i ,on íl ,rtu,to de reposición, y en ese senfido se valoró y se

considera necesario confimat esta obl¡gación

0¿c'r?
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2.

3.

2.

1.

1. S" ,ontidur, .qr" tr_dtb, torfi^r, pl .i,1rito ! .tttiprtr, ,l d"bu d, ,rrlirr, 
"l ^rrt"ririrrtoDreventi.vo del pozo. EI pozo como pañe integra aet sil@t

Mantentniento preventivo peiódico previene faltas en er seruicio y er deterioro del'nisno, ro cuat
t¡ene efectos sobre el uso y su eficiencia.

Se.consrde¡a que para que er manten¡miento se dé confome los requerimientos desde et punto de
v¡sta anbiental, es ¡mpoñante pranificar y ejecutar acciones de tiipeza o susfifuc¡on, y en ese
sent¡do apoña mucho establecerlo cono una obt¡aac¡ón.

SOBRE ASPECIOS GE/VERALES:

Uso del

Slsfena de

se aporúó infornac¡ón técn¡ca que describe Ia forma en que se hará ra captación, conducción. v
naneig de! recurso. El sistema pranteado (pozos, notobonba, tuberia v';o,rir¡t i-i'tr-iil'i"
acueducto), es un s,sfema co,yencional de aprovecham¡ento.

Bas.adc6 en la vistta de inspección realizada y revisando la infomación presentada por el peticionario
se tiene una v¡sión general de Ia captación y uso.

Atendiendo la modiftcación del aftículo prímero expuesta en el recurso a cont¡nuación se compend¡a
la infonnación nás relevante:

Fuente
Pozo Villa Hermosa l 12"50'30.20r --1T"SnA.lf
Pozo Villa Hermosa 2 72'50'30.12, 10"52,29.t1.
Pozo Villa Hermosa 3 72'50'28.42, 10"52,30.A5'

Aforos de la fuente CAUDALES DE PRUeAe aróra¿o: S.Z2..gl.ALpS -
KEgo zonas verdes, uso domést¡co (sin conexión a red)

Caudal Solicitado 5 Us cada pozo. Son tres 6)iara 1lGán totat.
Ca ptación Pozo-MoOnonO a
Tubu'n y red de acueducto en tuberíili pot¡etitenoConducción y distribución

Servrdumb¡es N0 sa d94gró, nb9_9!tgtvg!gt1J!gj9!9!i de gue se neces/e
Pe1uicios a terceros No se evidenciaron
0poslciones No se evidenc¡aron
Término 2 añós

4 Al incluir el uso a través de conexión d¡recta al s¡stema de acueducto del Mun¡c¡p¡o varía et caudat
conces¡onado, que en el análisis del concepto pasado se enconfró desfas ado. Así pues, se t¡ene ouá
según la datac¡ón calcurada en er docunento MEMC,RIAS DE D/sEño DE'tls RE ¡s'DÉ
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO URBANIZACION VILU HERMOSA - MPO-DE
FONSECA - DPTO DE U Gr/A/fl, b Dotación Neta de proyecto es de 135 mab. d¡a, i A
Denanda Media Diaria (Qmd) de 10 t/s, cálculos que se encuentan razonables teniendo en cuenta
/o dispuesfo el RAS-2000. Por otro lado et caudal para r¡ego fue calcutado en 0.051/s usando dafos
de.literatura t.écnica En la proyección de lapobtación se consideran 6 habitantes por vivienda, quá
está por enc¡ma del promedioa y se estima un crec¡m¡ento en Ia población qre ,o se a¡ustá á Á
realidad si se conside¡a gue e/ slsfema favorecerá sóto a la urban¡zación. En ese orden'de ideati,
considerando la población actual (4.308 hab.) Ia demanda media diaia sería det orden ¿e 7.+ ti,
¡ncluyendo el riego sería de l.4s ys, por lo que una openc¡ón de 1s tfs por l2h se considerá
adecuada. De acuerdo a Io anter¡ot y al requerimiento del sot¡citante se esftna conven¡ente que la
operacíón d9 /os pozos se aiuste a sers ho¡as (6h) de bombeó diario a un caudal promeáio de
extracción de 1 l/s, de acuerdo a las condiciones descntas, E/ Término de la concesiói, en aras del
deb¡do contol y er niver de conocimiento der acuífero debe ajustarse a ro nás, a dos 12) años. se

, CoLoMBIA oEP¡¡ IAMENIO ADMTNLSTRATTVO NACIONAL OE ESÍAOiS¡CA . OANE. ENCUcS.IA |\¡¡ACIONÁ! OE CALIO,4O OE V|OA 201 1 E¡: BOLFÍIN DE PRENS¡, Bolotá, O.C , 1t o€

^brlde2012 
PaC 2{c{adoen0,408/2014l {en tin€¡l Dispo.ib,h en hn r/ww d¿ne. oov .o¡ites¡¡Esrio a.ioñés/condiciones üdr^obré¡a/Guáú¡ pobr¿za 2012.idl

C(a,7 8o 12 - Zs
",vrw,corpog uaiim.!ov.co

ó¡-L..r..^|.-¡:.

14



Corpoguoiiro
h;;0 i3 5 4

deben sol¡c¡tat con alguna frecuenc¡a ensayos de cal¡dad de agua, niveles y mon¡torco de caudates
extaídos.

coNSr0En,qctoNEs.luníorces DE LA coRponlc¡óN

Que el acto administrativo impugnado, era suscept¡ble únicamente del recurso de reposición, el cuat fue
interpuesto dentro del término legal de los diez (10) dias hábiles, dado que fue notificado oersonalmente el ora
14 de Julio de 2014 a la señora BIELCA PIMIENTA PADILLA, en su condición de apoderada de la Emoresa
VALORES Y CONTRATOS S.A., dando cumplimiento a los requisitos exigidos en los articulos 77 del Código
Contencioso Administrativo.

Que la via gubernativa constituye una prenogat¡va de los particulares o interesados que mueve a la
administración pública expedidora del acto para que lo revise en una misma instanc¡a o en control jerárquico,
med¡ante la interposic¡ón de los recursos procedentes, para que con¡a los errores o falencias en que pudo
incumr al proferir el acto administrativo, o conf¡rmar sus propias decisiones.

Que los recursos por la via gubernat¡va no han sido establecidos como oportunidades puramente formales
destinadas a agotar una etapa indispensable para acudir a la jurisdicción, sino que cumplen una función
matenal, en cuya v¡rtud se brinda al adm¡nistrado la oportunidad procesal para ejercer el derecho de
controvertir y plantear los motivos de inconformidad que le asistan, a efectos de lograr conlorme a derecho
que la adminisfación reconsidere la decisión tomada a efectos de revocarla, modificarla o aclararla.

Que es deber de la administración decidir en derecho el acto impugnado, habiéndose elercido en oponunidad
legal el derecho de contradicción, para garantizar el debido proceso y sujeción al pr¡ncipio de legalidad
consagrado en nuestro ordenamiento jur¡dlco.

Que de acuerdo con el análisis realizado a los argumentos presentados por el recurrente, se considera que es
procedente aceptar parcialmente los alegatos ¡nterpuestos, por lo que esta administración procederá a

real¡zar las modificacioneb correspondientes ten¡endo en cuenta el ¡nforme técnico con radicado interno No

344.364 .

Después de examinados los criterios expuestos por la Empresa VALORES Y CONTRATOS S.A., se
procederá a IVIODIFICAR el articulo primero de la Resoluc¡ón No 01148 de fecha 07 de Julio de 2014.

Que en razón y mérito de lo anteriormente éxpuesto el D¡rector General de CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ART|CULOPRIMERO: MODIFICAR el Articulo Primero de la Resolución N" 01148 de

2014, el cual ouedara asi:

ARTICULO PRIMERO: Otorgar a la Empresa VALORES Y CONTRATOS S A
"VALORCON S.A,". identificada con NIT 800182330-8, Permiso de Concesión de Aguas

Subtenaneas captadas de tres (3) pozos ex¡stentes, con el objeto de usarla para riego de

zonas verdes y uso doméstico (con conexiÓn a Ia red de acueducto), en el predio donde se

conskuyó el PROYECTO DE VIVIENDA URBANIZACION VILLA HERNiIOSA (Coord. Geog.

Ref,72'50'29.52"0 10"52'30.62"N)7 ubicado en en el MUNl0lPlO DE FONSECA - La

Guajira, de acuerdo a las consideraciones y referencias expuestas en el presente informe, y

por un término no mayor a DOS (2) años, así:

Cra, 7 ¡lo l2 - 25
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REFERENCIA

PLANAS (MAGNA.SIRGAS)I GEOGMFICAS flGS E4) OPERACIOI{

NORTE LONG OESTE LAT I¡ORÍÉ
CAUDAL

MEDIO
(l/sl

TIEMPO DE

BOMBEO

Pozo Villa Hermos¿ 1 1135122.330 1694694.328 72'50'30.20' 10'52'30.41' 5 12h diarias
Pozo Vila Heínosa 2 1135124.847 1694672.825 72'50',30.12' 10'52'29.71', 5 12h diarias

3 Pozo Villa Hermosa 3 1135170.155 1694709.735 72'5428.4t 10'52',30.85' 5 12h diarias

ARTicULo SEGUNDo: CONFiRMESE los demás articutos de la Resolución 01148 de 2014
en lo no modiflcado por el presente acto administrativo.

ARTICULO TERCERO: Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corponción notificarpersonahente o por aviso el contenido del presente acto administrat¡vo al Representanle Legal de la
Empresa VALORES Y CONTRATOS S.A. o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICULO CUARTO:
Agraria de La Guajira.

ARTICULO QUINTO:
de CORPOGUAJTRA,

ARTICULO SEXTO:

ARTICULO SEPTIMO:

Dada en Riohacha, Capital del

Notificar la presente resolución a la procuraduria Ambiental, Judicial ll y

Esta Resolución deberá publicarse en la página WEB y en el Boletin of¡c¡al

Contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso.

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

2C14

Proyecló: A tujendoz¿
Revisó F N4elra, ¡

Y

e Convüs'ón C¡oro€.ad¡s G€ográícas Oatum WGS8.i a MAGM SlRGAVBogor¿ c.¡ apt¡cxón Cakltadora c€odégaá Oñline en ir|o?Rjr suheaco¡n
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